
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de diciembre de  dos mil veintiuno 
 
VERBAL  Rad. No. 1100131030272021000030300 
 
 
Se solicita por la parte demandante la prorroga del término para prestar la caución 
ordenada en providencia de fecha 12 de octubre del año en curso. 
 
Como quiera que la solicitud se presentó oportunamente y es dable prorrogar el 
término concedido por una sola vez art. 117 del CGP., es del caso ampliar el término 
en 10 días más para que la parte demandante preste la caución.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE () 
La Juez, 
 
 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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